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Política de Derechos Humanos 

 
En PROGOMEX  se compromete con su responsabilidad de respetar y promover los estándares reconocidos internacionalmente en 
materia de derechos humanos.  Constituyen derechos humanos aquellos derechos fundamentales, libertades y estándares de 
conducta y trato a los que todas las personas tienen derecho. 
 
Alcance. 

 
Todas las áreas de la empresa y los diferentes grupos de interés que tienen relación con la misma. 

 
Lineamientos y Responsabilidades  
 
A través del Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Sustentabilidad, se dará cabal supervisión a que se cumpla con lo establecido 
en esta política. 

 
PROGOMEX  facilitará la información actualizada sobre la gestión de riesgos en cuanto a derechos humanos. 
 
Entre las acciones a implementar se encuentra: 

• Fomentar la concientización de colaboradores y socios comerciales en cuestiones relativas a derechos humanos. 

• Valorar los riesgos actuales y potenciales en materia de derechos humanos y su impacto en nuestras operaciones 

• Adoptar medidas adecuadas para la prevención, mitigación y, cuando resulte procedente, la remediación de impactos 
adversos en cuanto a derechos humanos.  

• Proporcionar acceso a mecanismos de queja.  

• Continuar participando en iniciativas internacionales para fomentar avances en cuanto a derechos humanos. 

•  Interactuar con nuestros grupos de interés en materia de derechos humanos, incluyendo gobiernos, organizaciones no 
gubernamentales, socios comerciales e industriales, inversionistas, empleados y clientes.  

• Informar de forma transparente acerca de nuestros esfuerzos en esta área. 
 
 
Prevención  
 
PROGOMEX  se compromete a implementar un proceso permanente de revisión, que comprende la evaluación de los impactos actuales 
y potenciales, en materia de derechos humanos, en nuestras operaciones y otros procesos tales como evaluación de riesgos, 
certificaciones legales y evaluaciones de impactos sociales y medioambientales. 
 
Se desarrollarán programas para fomentar que nuestros colaboradores  se mantengan debidamente informados, obtengan la necesaria 
capacitación y cumplan con las correspondientes políticas 
 
 
Difusión 
 
La política de Derechos Humanos   de PROGOMEX deberá ser publica y se incluye en el programa de inducción y en el sitio web de la 
empresa. Las actualizaciones se comunican a través del Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Sustentabilidad. 
 
Sanción 
 
Para los colaboradores de PROGOMEX, el incumplimiento de esta Política y/o la Ley, puede provocar:  
a) Las medidas disciplinarias que pueden incluir el despido; y  
b) Los tipos penales bajo la Ley, que pueden resultar en una multa y / o prisión o cualquier otra sanción prevista en el caso de negocios 
con entidades gubernamentales. 
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Procedimiento  
 
Cuando un colaborador, socio de negocios y cualquier otro tercero (incluyendo las personas, las sociedades y personas jurídicas) 
asociado con PROGOMEX, tiene conocimiento de cualquier conducta inapropiada bajo esta política, es su responsabilidad denunciarlo 
por los medios proporcionados por la empresa, para que se inicie una investigación y se determine la situación o sanción 
correspondiente. 
 


